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Reunión de Información
Construcción de los puentes vehiculares sobre los 

ríos: Shushufindi, La Norte y Quilindaña, incluidos 

accesos viales, ubicados en la carretera Shushufindi -

Aguarico 3, provincia de Sucumbíos



INTRODUCCIÓN

El Ministerio de Infraestructura y Transporte (MIT), con financiamiento del Banco Mundial a través del

Proyecto de Reconstrucción Resiliente de Emergencia, realiza la Reunión de Información para la

Construcción de los puentes vehiculares sobre los ríos: Shushufindi, La Norte y Quilindaña, incluidos

accesos viales, ubicados en la carretera Shushufindi - Aguarico 3, provincia de Sucumbíos. El objetivo

de la reunión previa a la presentación de ofertas es aclarar dudas y asegurar que todos los potenciales

oferentes comprendan correctamente los requisitos, condiciones técnicas, administrativas y

contractuales del proceso de adquisición antes de que presenten sus ofertas.

Se deberá considerar lo siguiente:

• Las consultas y observaciones deberán remitirse por correo electrónico dentro del plazo establecido

en la Circular de Enmienda a la SDO No. 04, hasta el 04 de febrero de 2026.

• Las respuestas y/o aclaraciones oficiales se documentarán en actas y se publicarán en la página web

institucional, a fin de que puedan ser revisadas por todos los oferentes interesados, garantizando

igualdad de acceso a la información.



Información Referencial



Objetivo

Realizar la construcción de los Puentes Vehiculares, incluidos accesos viales, sobre los ríos:

Shushuifindi, La Norte y Quilindaña, que permitan mejorar las condiciones de transitabilidad del

corredor estatal Shushufindi – Aguarico 3, modernizando la infraestructura del transporte, y

promoviendo la disminución de costos de operación y tiempos de viaje, para beneficio de los

usuarios de la vía, en condiciones de confort y seguridad vial, e incluyendo criterios de resiliencia.



Justificativo de intervención

Las estructuras existentes, no resultan compatibles con los estándares mínimos de diseño VIGENTES,

acorde a la tipología de la Red Vial Estatal, careciendo de normativa técnica y capacidad estructural

para soportar cargas de 48 Toneladas o mayores, recomendable en carreteras de primer orden.

Por otro lado, las estructuras son vulnerables ante los efectos adversos, que puedan suscitarse por

condiciones hidrometeorológicas, como inundaciones que podría llegar a colapsar la estructura en las

condiciones actuales de servicio.

La seguridad vial y de los usuarios resulta deficiente al tener estructuras en malas condiciones,

representando un evidente riesgo para el tránsito de vehículos, con un considerable volumen de

vehículos pesados, que realizan actividades de servicios petroleros.

En ese contexto, es inminente la ejecución de la obras que posibilite implementar en la red vial estatal

estructuras resilientes, como medidas de adaptación al cambio climático, con seguridad para los

usuarios, dinamizando la economía local, reduciendo tiempos de viaje, brindando confort y seguridad a

los usuarios.



Ubicación geográfica:

PUENTE TRAMO ABSCISA LATITUD LONGITUD COTA

Puente 

sobre el río 

Shushufindi

Shushufindi-

Aguarico 3

0+258.5 9980625 

N

317328 E 262

Puente 

sobre el río 

La Norte (11 

de Julio)

Shushufindi-

Aguarico 3

3+095 9983384 

N

316771 E 262

Puente 

sobre el río 

Quilindaña

Shushufindi-

Aguarico 3

5+395 9985530 

N

316345 E 260

COORDENADAS UTM



Situación Actual



SITUACION ACTUAL

Junta 
constructiva en el 
tablero, indicativo 

de ampliación 

Cruce de tuberías 
de oleoducto y 

poliducto  

Estructura y 
barandales, 

pasarela peatonal 
en mal estado sin 

mantenimiento

Baches en capa 
de rodadura 

asfáltica

Cauce del río, 
requiere limpieza y 
obras de protección 

(bolsacreto o 
escolleras)

PUENTE SHUSHUFINDI, ESTRUCTURA METALICA 
CON TUBERIA DE RECICLAJE DE PRODUCCION 

PETROLERA

Particularidades: 

Oleoductos: Aguas arriba y aguas 
abajo del puente se ubican tuberías 

de conducción (oleoductos y 
poliducto) de Petroecuador.

Bomba de agua para perforación 
de Pozos: Aguas arriba se ubica 

una bomba de agua de perforación 
que se encuentra en operación.



SITUACION ACTUAL

CONGESTIÓN 
VEHICULAR POR 

SER DE UN 
CARRIL EN AMBOS 

SENTIDOS

Cruce de 
tuberías de 
oleoducto y 
poliducto  

Estructura y 
barandales, 

pasarela peatonal 
en mal estado sin 

mantenimiento

NO EXISTE CAPA 
DE RODADURA, 

PLANCHAS 
METÁLICAS EN 
MAL ESTADO

Cauce del río, 
requiere limpieza y 
obras de protección 

(bolsacreto o 
escolleras)

PUENTE LA NORTE , ESTRUCTURA METALICA CON 
TUBERIA DE RECICLAJE DE PRODUCCION 

PETROLERA

Particularidades: 

Oleoductos: Aguas arriba del puente se ubican tuberías de conducción 
(oleoductos y poliducto) de Petroecuador, por lo que no será afectado 

durante el proceso constructivo; sin embargo, se deberá notificar y 
coordinar con las autoridades de Petroecuador para la activación de su 

Plan de Contingencias.



SITUACION ACTUAL

CONGESTIÓN 
VEHICULAR POR SER 

DE UN CARRIL EN 
AMBOS SENTIDOS. 
BALNEARIO AGUAS 

ABAJO

Cruce de 
tuberías de 
oleoducto y 
poliducto  

Estructura y 
barandales, 

pasarela peatonal 
en mal estado sin 

mantenimiento

NO EXISTE CAPA 
DE RODADURA, 

PLANCHAS 
METÁLICAS EN 
MAL ESTADO

Cauce del río, 
requiere limpieza y 
obras de protección 

(bolsacreto o 
escolleras)

PUENTE QUILINDAÑA, ESTRUCTURA METALICA CON 
TUBERIA DE RECICLAJE DE PRODUCCION 

PETROLERA

Particularidades: 

Oleoductos: Aguas arriba del puente se ubican 
tuberías de conducción (oleoductos y poliducto) de 

Petroecuador, por lo que no será afectado durante el 
proceso constructivo, no obstante se deberá notificar 
y coordinar con las autoridades para la activación de 

su Plan de Contingencias.

Árboles: En el AID del puente nuevo, será 
necesario realizar un inventario de las especies 

arbóreas existentes que se verán afectados, 
para lo que se deberán plantear medidas de 

gestión ambiental



Aspectos de Diseño



DESCRIPCION DEL PROYECTO

Longitudes Total: 30.0 m (Shushufindi), 22.0 m 
(La Norte), 20.0 m (Quilindaña)

Ancho Total: 10,30m, calzada de 7,30m en dos 
carriles de circulación, aceras de 1,50m y 
barandales de hormigón armado

Cimentación Profunda: pilotes pre barrenados de 
hormigón armado

Infraestructura Hormigón Armado: Estribos tipo 
cerrados

Apoyos: Neopreno

Superestructura: Vigas y tablero de hormigón 
armado puentes Shushufindi, La Norte, Quilindaña. 

Juntas de dilatación: neopreno armado a cada 
lado del puente

Los puentes nuevos han sido
IMPLANTADOS aguas abajo del
puente existente. El puente existente
se utilizará como paso provisional
mientas dure la construcción de la
estructura definitiva.



ELEMENTOS ESTRUCTURALES:

CIMENTACION INFRAESTRUCTURA SUPERESTRUCTURA

Cimentación 
Profunda: Pilotes pre 

barrenados de 
hormigón armado de 

600m de ´diámetro y 6 
m de profundidad

Estribos tipo cerrados de 
hormigón armado, 

cimentados sobre pilotes

Sistema simplemente 
apoyado, hormigón 

armado , tablero superior 
de 0,20 m de espesor, 

barandales y protecciones 
de hormigón armado

Sistema simplemente 
apoyado, metálicas , 

tablero superior de 0,20 m 
de espesor, barandales y 

protecciones de hormigón 
armado



ACCESOS VIALES: SHUSHUFINDI

Los accesos viales,
correspondiente a carretera
clase III, mejorando las
condiciones de seguridad vial.



ACCESOS VIALES: LA NORTE

Los accesos viales,
correspondiente a carretera
clase III, mejorando las
condiciones de seguridad vial.



ACCESOS VIALES: QUILINDAÑA

Los accesos viales,
correspondiente a carretera
clase III, mejorando las
condiciones de seguridad vial.



PROCESO CONSTRUCTIVO:

• PRELIMINARES

• CAMPAMENTOS Y OBRAS CONEXAS

• REVISION DE PLANOS Y CANTIDADES DE OBRA

• SOCIALIZACION

• SEÑALIZACION PARA CONSTRUCCION

• PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

• REPLANTEO Y NIVELACION

• DESBROCE Y LIMPIEZA

• PROTECCIONES HIDRAULICAS

• BOLSACRETOS

• GAVIONES

• PUENTE

• EXCAVACION PARA ZAPATA Y DESALOJO DE MATERIAL

• PERFORACION PARA PILOTES Y DESALOJO DE MATERIAL

• ENCAMISADO DE PERFORACION DE PILOTE

• ACERO DE REFUERZO PLIOTES, HORMIGONADO PILOTES

• HORMIGONADO DE REPLANTILLOS

• ACERO DE REFUERZO, ENCOFRADO Y HORMIGONADO DE ZAPATAS

• RELLENO FILTRANTE Y GEOTEXTIL

• ACERO DE REFUERZO, ENCOFRADO Y HORMIGONADO DE ESTRIBOS

• APOYOS Y TRABAS ANTISISMICAS

• OBRA FALSA VIGAS

• ACERO DE REFUERZO ENCOFRADO Y HORMIGONADO VIGAS

• ACERO DE REFUERZO, ENCOFRADO Y HORMIGONADO TABLEROS

• JUNTAS DE DILATACION

• DRENAJES Y BAJANTES

• ACERO DE REFUERZO, ENCOFRADO Y HORMIGONADO PASAMANOS/BARANDALES

• HORMIGONADO DE ACERAS

• ACCESOS

• RELLENO MATERIAL DE MEJORAMIENTO

• CAPA DE SUBBASE

• CAPA DE BASE

• CUNETAS DE HORMIGON

• DRENAJES

• CAPA DE RODADURA HORMIGON ASFALTICO

• SEÑALIZACION DE OBRA



Consideraciones al SDO



Requisitos Mínimos (Numeral 6.5.5 del SDO)

Facturación Promedio Anual

• Tener una facturación promedio anual mínima por construcción de obras civiles en general, durante dos (2)
de los últimos siete (7) años, equivalente a dos millones de dólares de los EUA (2.000.000,00 USD).

• APCA: Cada socio deberá cumplir el (20%) veinte por ciento del valor mínimo requerido y el socio principal
deberá cumplir el (40%) cuarenta por ciento de dicho valor mínimo.

Activos Líquidos

• Demostrar que tiene acceso o dispone de activos líquidos, bienes inmuebles libres de gravámenes, líneas
de crédito y otros medios financieros suficientes para atender las necesidades de flujo de efectivo,
estimadas en un millón de dólares de los EUA (1.000.000,00 USD) para el/los contrato/s en cuestión,
descontados otros compromisos del Oferente.

Situación Financiera

• El Oferente deberá demostrar la solidez de la situación financiera y su rentabilidad correspondientes a los
últimos (7) siete años, con la información declarada en el Formulario FIN-3 “Resumen de Situación
Financiera” de la Sección II.



Requisitos Mínimo
Experiencia Específica

• Demostrar experiencia específica como contratista principal, o subcontratista en obras de construcción de
puentes vehiculares de mínimo de 2 carriles con longitud mayor a 20 m, cuyos materiales constitutivos
pueden ser: hormigón armado, acero estructural, hormigón pretensado y/o hormigón postensado
sustancialmente terminadas entre el 16 de diciembre de 2018 y el vencimiento del plazo para
presentación de Ofertas, a través de:

• Tres (3) contratos, cada uno por un valor mínimo de quinientos mil dólares de los Estados Unidos de
América (USD 500.000,00), o

• Dos (2) contratos, cada uno por un valor mínimo de quinientos mil dólares de los Estados Unidos de
América (USD 500.000,00), pero con un valor de todos los contratos mayor o igual a un millón
quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 1.500.000,00), o

• Un (1) contrato por un valor mínimo de un millón quinientos mil dólares de los Estados Unidos de
América (USD 1.500.000,00).

APCA: no se sumará el valor de los contratos terminados por sus miembros para determinar

si se ha cumplido el requisito del valor mínimo de un solo contrato, sino que cada contrato

ejecutado por cada miembro deberá satisfacer por sí mismo el requisito del valor

mínimo de un solo contrato exigido a las entidades individuales. Al determinar si el

consorcio cumple el requisito, se sumará el número de contratos aportados por cualquiera de

los miembros, cada uno de un valor igual o superior al valor mínimo exigido.

Requisitos Mínimos (Numeral 6.5.5 del SDO)



Equipo Mínimo Demostrar que puede asegurar la
disponibilidad oportuna del equipo esencial,
sea este propio, alquilado o disponible
mediante arrendamiento financiero

Nro. TIPO DE EQUIPO CARACTERÍSTICAS UNIDAD CANTIDAD

1

Equipo topográfico

(Estación Total)

Estándar, incluye trípode, jalones y prismas, 

certificado de calibración. Estación Total de 

Alta Precisión
U 1

2 Excavadora de orugas Mínimo de 125 hp U 1

3 Volqueta Mínimo de Cap.12 m3 - Pot. 300 hp U 3

4
Equipo de pre barrenado

de pilotes
Mínimo de 210 hp U 1

5 Mini cargadora Mínimo de 45 hp U 1

6 Motoniveladora Mínimo de 135 hp U 1

7 Rodillo vibratorio liso Mínimo de 107 hp U 1

8 Tanquero de agua Mínimo de Cap. 6000 litros - Pot. 210 hp U 1

9 Compactador manual Mínimo de 2.8 hp U 1



Personal Clave



Estándares 

Ambientales y 

Sociales del Banco 

Mundial



Marco Ambiental y Social del Banco Mundial

El Banco Mundial (BM), como parte de sus Políticas, establece en su Marco Ambiental y Social 10 Estándares Ambientales y Sociales, que
son la base del Marco de Gestión Ambiental y Social (Ministerio de Transporte y Obras Públicas / Banco Mundial, 2024), para el proyecto
“Reconstrucción Resiliente de Emergencia”

MAS

EAS 1 – Evaluación y 
gestión de riesgos e 
impactos A&S

EAS 2 – Trabajo y Condiciones 
Laborales

EAS 3 – Eficiencia en uso de recursos y 
prevención y gestión de la 
contaminación

EAS 4 – Salud y Seguridad 
Comunidad

EAS 5 – Adquisición 
tierras, restricciones uso 
de tierra y 
reasentamiento 
involuntario

EAS 6 – Conservación 
biodiversidad y gestión 

sostenible recursos 
naturales vivos

EAS 7 – Pueblos indígenas 
/ Comunidades locales

EAS 8 – Patrimonio cultural

EAS 9 – Intermediarios 
financieros

EAS 10 – Participación de 
partes interesadas y 

divulgación de la 
información



Instrumentos 

Ambientales y Sociales 

del proyecto



Instrumentos Marco Ambientales y Sociales del 

Proyecto de Emergencia

MARCO DE 
GESTIÓN 

AMBIENTAL Y 
SOCIAL – MGAS

MARCO POLÍTICA 
DE 

REASENTAMIENTO 
- MPR

Plan de Adquisición 
de Tierras y 

Reasentamientos 
PATR

PLAN DE 
PARTICIPACIÓN 

DE PARTES 
INTERESADAS –

PPPI

Plan de 
Participación de 

Partes Interesadas y 
Plan de Consulta -

PPPI

PROCEDIMIENTO 
DE GESTIÓN DE 

MANO DE OBRA –
PGMO

Plan de Gestión de 
Mano de Obra -

PGMO

MARCO DE 
PREVENCIÓN DE 

VIOLENCIA DE 
GÉNERO MPVG

Plan de Prevención 
y Violencia Basada 
en Género - PPVBG



Estándares Ambientales y Sociales que se activan son: 

EAS 1: Evaluación y Gestión 

de Riesgos e Impactos 

Ambientales y Sociales

EAS 2: Trabajo y Condiciones 

Laborales

Se activa por la identificación y evaluación

de riegos e impactos ambientales y

sociales, en el cual se establecerán

medidas específicas de manejo ambiental y

social.

Se activa por la ejecución civil de la

intervención para establecer pautas para la

contratación de mano de obra, trabajo

infantil, trato justo, no discriminación, abuso

y acoso sexual y promoción de igualdad de

oportunidades.

Se activa este Estándar, ya que en el

trazado de la intervención y acorde al

derecho de vía de la implantación del

proyecto se ejecutarán procesos de

expropiación y/ compensación.

Plan de Gestión Ambiental y 

Social Complementario

Procedimiento de Gestión de Mano

de Obra

Plan de Adquisición de Tierras y

Reasentamientos

EAS 5: Adquisición de Tierras

EAS 10: Participación de 

Partes Interesadas y 

Divulgación de Información

Se activa ya que es necesario realizar una

gestión efectiva y transparente de las

relaciones con todas las partes interesadas

involucradas, promoviendo su participación

activa y significativa, que contribuya a

asegurar la sostenibilidad ambiental y social

de la intervención.

Plan de Participación de Partes

Interesadas

Plan de Prevención de Violencia

Basada en Género



Documentos 

ambientales y sociales

Oferente



DOCUMENTOS AMBIENTALES Y SOCIALES

MECANISMO DE ESTRATEGIA 
DE GESTIÓN Y PLANES DE 

IMPLEMENTACIÓN 

INSTRUMENTOS

PGAS-
Complementario

PGAS -
CONTRATISTA

PPPI

MAQR

PGMO

Normas de 
conducta AS

Plan de Gestión de 
Tráfico - seguridad 
de comunidades 
locales del tráfico 

de la rehabilitación 
y mejoramiento vial

PVBG

Plan de acción  y 
respuesta 

Explotación y 
Abuso Sexual y 
Acoso  Sexual

MECANISMO DE ATENCIÓN DE QUEJAS Y RECLAMOS



Mecanismos de atención, 

quejas y reclamos



AFECTADO, INTERESADO O 

TRABAJADOR QUE PRESENTA QUEJA O 

RECLAMO

Comité emite directrices a 

seguir por la contratista y 

fiscalización (8 días)Cierre de caso

Especialista Ambiental Zonal firma 

formulario de cierre (2 días)

No

Sí

Mediante

OFICINA ZONAL BUZONES VÍA TELEFÓNICA
CORREO 

ELECTRÓNICO

Envía

Especialista Ambiental Zonal 

recepta y registra el caso

Comité analiza, gestiona y 

verifica en campo (3 días)

Los casos de VBG de 

considerarlo necesario serán 

derivados a instancias 

especializadas (tiempo 

depende de las instancias)

Casos

específicos

Notificación al 

afectado

MAQR 

POBLACIÓN

Contratista ejecuta las 

directrices establecidas (8 

días)

Fiscalización elabora 

informe de cumplimiento (3 

días)

Comité verifica la 

implementación de las 

acciones establecidas (6 días)

MAQR 

TRABAJADORE

S

Administrador Contrato y 

Especialista Ambienta Zonal 

supervisan y firman acuerdol (2 

días)

Contratista y Fiscalización  

implementan las acciones 

correctivas (8 días)

Fiscalización de la DNGSA y 

Especialista Ambiental Zonal 

analizan y aprueban las 

medidas ejecutadas (6 días)

Supervisor DGNSA y un 

designado por el Comité se 

reúnen con el trabajador y 

firman formulario de cierre (3 

días)



DOCUMENTOS AMBIENTALES Y SOCIALES

Documentos a revisar: https://www.mit.gob.ec/licitacion-de-obras-mtop/

Documentos ambientales y sociales (Versión Definitiva): 

https://almacenamiento.mit.gob.ec/index.php/s/ocmRapLj3xNzCQL

https://www.mit.gob.ec/licitacion-de-obras-mtop/
https://almacenamiento.mit.gob.ec/index.php/s/ocmRapLj3xNzCQL


REQUISITOS AMBIENTALES Y SOCIALES
6.5.5 Evidencia documentada – cumplir con los requisitos de calificación

(g) Declaración de desempeño Ambiental, Social, Seguridad y Salud en el trabajo

(Declaración de Desempeño ASSS) en los últimos 5 años

Conforme al formulario incluido en la Sección II, declarar los contratos de obra civil que

hayan sido suspendidos o terminados y / o garantías de cumplimiento cobradas por un

Contratante por razones relacionadas con el incumplimiento de cualquier requisito o

salvaguardia ambiental, social (incluyendo explotación y abusos sexuales (EAS) y violencia

de género (VBG)) o de seguridad y salud en el trabajo en los últimos cinco años. Cuando

haya Subcontratistas Especializados, estos también deben presentar la Declaración.

APCA: En caso de tratarse de un Consorcio, cada socio debe presentar la Declaración. Cuando

haya Subcontratistas Especializados, éstos deben también deben presentar la Declaración.



REQUISITOS AMBIENTALES Y SOCIALES

6.6 El oferente presentará, con su Oferta, los siguientes documentos adicionales:

- Normas de Conducta (ASSS) con la explicación de cómo se va a implementar

Los Oferentes deben presentar las Normas de Conducta que aplicarán a sus empleados y

subcontratistas para asegurar el cumplimiento de las obligaciones en materia ambiental,

social y de seguridad y salud en el trabajo del contrato.

Se incluye:

• Acoso sexual

• Violencia de género

• Afectación a grupos vulnerables por exclusión 

• Explotación y abuso sexual

El Oferente debe explicar cómo va a implementar esas Normas de Conducta, qué 

capacitación será ofrecida y cómo es que el Contratista propone tratar las infracciones.



REQUISITOS AMBIENTALES Y SOCIALES

6.6 El oferente presentará, con su Oferta, los siguientes documentos adicionales:

- Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación (GEPI): mecanismo y planes de

implementación para gestionar los aspectos clave de naturaleza ambiental, social y de

seguridad y salud en el trabajo (ASSS)

- Plan de gestión del tráfico y tránsito peatonal

- Plan estratégico para la obtención de consentimientos /permisos previo inicio de

trabajos

- Plan de Prevención y Plan de Acción en Respuesta a situaciones de violencia de

género y explotación y abuso sexuales (VBG/EAS)

- El Contratista deberá presentar para aprobación y posteriormente implementar el Plan

Ambiental y de Gestión Social del Contratista (PAGS-C), de acuerdo con las Condiciones

Generales del Contrato Subcláusula 16.2



REQUISITOS AMBIENTALES Y SOCIALES

SECCIÓN III. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

 Subclaúsula 16.2: Estrategias de gestión y planes de implementación 

para requisitos ASSS

 ANEXO B: Requisitos ambientales, sociales, de salud y de seguridad 

(ASSS)

SECCIÓN IV. MEMORIA DESCRIPTIVA, PLANOS Y ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS (…)

4. Especificaciones Técnicas Ambientales



Presentación y 

Apertura de las 

Ofertas

PROYECTO DE RECONSTRUCCIÓN RESILIENTE DE 

EMERGENCIA



PREPARACIÓN DE LAS OFERTAS

SOBRE EXTERIOR (Sobre 1)

Numeral 6.9 del SDO

SOBRE ORIGINAL

Un sobre identificado como “ORIGINAL”, que

contendrá todos los documentos que componen la

Oferta, como se describe en la cláusula 6.5, en

formato físico debidamente foliada, firmada y sellada

en todas sus hojas.

COPIAS DE OFERTA

Un sobre identificado como “Copias”, que contendrá

dos (2) copias de la Oferta en formato físico y una

copia en formato digital no editable (PDF) y la Lista

de Precios en formato editable (Microsoft Excel),

todos en solo dispositivo de almacenamiento

(USB). En caso de discrepancia prevalecerá la

Oferta original en formato físico.

OFERTA ORIGINAL 
(Sobre 2)

Oferta 
Original: 
Parte 
Técnica y 
Financiera
(SOBRE 2.1)

Dos Copias 
de Oferta:
Parte 
Técnica y 
Financiera
(SOBRE 3.1)

COPIAS DE OFERTA 
(Sobre 3)

Nota: El número de sobres descritos en la imagen, es de carácter didáctico para esta presentación



RECEPCIÓN DE OFERTAS

Numeral 6.8 del SDO

Lugar: Ministerio de Infraestructura y

Transporte.

Subsecretaría de la Infraestructura del

Transporte, Subsecretario Ingeniero

Eduardo Alexis Bonilla Castro

Dirección: Juan León Mera N26-220 y Av.

Orellana, Quito-Ecuador

Piso: 17

Fecha: 18 de febrero de 2026

Hora: 14h00

Nota: El número de sobres descritos en la imagen, es de carácter didáctico para esta presentación

SOBRE EXTERIOR (Sobre 1)

OFERTA ORIGINAL 
(Sobre 2)

Oferta 
Original: 
Parte 
Técnica y 
Financiera
(SOBRE 2.1)

Dos Copias 
de Oferta:
Parte 
Técnica y 
Financiera
(SOBRE 3.1)

COPIAS DE OFERTA 
(Sobre 3)

8.3 Toda Oferta que reciba el 

Contratante después del plazo para 

la presentación de las Ofertas será 

declarada fuera de plazo, rechazada 

y devuelta al Oferente sin abrir.



APERTURA PÚBLICA DE LAS OFERTAS

Numeral 8 del SDO

Lugar: Edificio Ministerio de Infraestructura

y Transporte

Auditorio de la planta baja del Ministerio de

Infraestructura y Transporte

Dirección: Juan León Mera N26-220 y Av.

Orellana, Quito-Ecuador

Hora: 14h15

Nota: El número de sobres descritos en la imagen, es de carácter didáctico para esta presentación

SOBRE EXTERIOR (Sobre 1)

OFERTA ORIGINAL 
(Sobre 2)

Oferta 
Original: 
Parte 
Técnica y 
Financiera
(SOBRE 2.1)

Dos Copias 
de Oferta:
Parte 
Técnica y 
Financiera
(SOBRE 3.1)

COPIAS DE OFERTA 
(Sobre 3)

Fecha: 18 de febrero de 2026



Formularios de la 

Oferta

(Sección II del SDO)

PROYECTO DE RECONSTRUCCIÓN RESILIENTE DE 

EMERGENCIA



ÍNDICE



90 DÍAS































Evaluación, 

Adjudicación y 

Formalización del 

Contrato

PROYECTO DE RECONSTRUCCIÓN RESILIENTE DE 

EMERGENCIA



EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS (NUMERALES 8.4,

8.5, 8.6)
8.4 En sesión reservada, se deberá revisar y verificar la documentación presentada de

todas las ofertas, así como aquellos documentos que son condición de presentación

como ser: Declaración de Mantenimiento de la Oferta, Poder, Formulario de Oferta

firmado, elegibilidad, conflicto de interés, etc., emitiendo criterio de habilitación o

inhabilitación.

8.5 De ser necesario, el Contratante solicitará a los oferentes por escrito, información o aclaraciones necesarias para evaluar sus

ofertas. Siempre que una Oferta se ajuste sustancialmente a los requisitos de los Documentos de Licitación, el Contratante puede

pedir al Licitante que presente, dentro de un plazo razonable, la información o la documentación necesarias para rectificar

discrepancias no significativas en la Oferta relacionadas con los requisitos de documentación.

8.6 Se realizará la corrección de errores aritméticos en aquellas ofertas que cumplan sustancialmente, de la siguiente manera:

i) solamente en el caso de los contratos basados en la medición de cantidades de obra, cuando haya una discrepancia entre el

precio unitario y el total de un rubro que se haya obtenido multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades,

prevalecerá el precio unitario cotizado, a menos que, a juicio del Contratante, hubiera un error evidente en la expresión del

decimal en el precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el precio total cotizado para ese rubro y se corregirá el precio unitario;

ii) si hay un error en un total correspondiente a la adición o sustracción de subtotales, los subtotales prevalecerán sobre el total

y este último deberá ajustarse, y

iii) si existe una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras, a menos que este último

corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras, según lo dispuesto en los apartados (a)

y (b) precedentes.



EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS (NUMERALES DEL

8.4 AL 8.10)

8.7 Al concluir la revisión de las ofertas, si existieron errores aritméticos que dieron lugar

a la corrección del precio de las ofertas, el Contratante comunicará a cada oferente las

correcciones en su respectiva oferta y les pedirá que las acepten. Las ofertas de los

oferentes que no acepten las correcciones realizadas serán rechazadas.

8.8 El Contratante comparará los costos evaluados de todas las Ofertas que se ajusten sustancialmente al Documento

de Solicitud de Oferta, para determinar cuál es la Oferta con el costo evaluado más bajo, excluidas las sumas

provisionales si las hubiera, que se indican en la Lista de Cantidades o en el Programa de Actividades.

8.10 Tras comparar los costos evaluados de las Ofertas, el Contratante determinará cuál es la Oferta más Conveniente,

que será la que haya sido presentada por un Oferente que reúna los Requisitos de Calificación y la que, según se haya

determinado:

(i) se ajusta sustancialmente al Documento de Licitación, y

(ii) tiene el costo evaluado más bajo.

8.9 El Contratante determinará, a su entera satisfacción, si el Licitante elegible seleccionado por haber presentado la

Oferta que tiene el costo evaluado más bajo y que se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación reúne los

requisitos de Calificación especificados en la sub cláusula 6.5.5.



CARTA DE ACEPTACIÓN

Dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la fecha de transmisión de la Carta de Aceptación,

el Contratante publicará la Notificación de la Adjudicación del Contrato

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

Hasta que se prepare y ejecute un Contrato formal, la Carta de Aceptación constituirá un Contrato

vinculante.

Una vez notificada la adjudicación, el Oferente adjudicatario dispondrá de diez (10) días hábiles

para:

(a) firmar, fechar y devolver el Contrato al Contratante, y

(b) presentar la Garantía de Cumplimiento y de buen uso de anticipo de conformidad con las

Condiciones Generales del Contrato.

El incumplimiento por parte del Oferente seleccionado de su obligación de presentar la Garantía de

Cumplimiento o de firmar el Contrato constituirá causa suficiente para la anulación de la adjudicación

y la aplicación de las sanciones previstas en la Declaración de Mantenimiento de la Oferta.

Para el caso de asociaciones en participación, adicionalmente se deberá presentar el Convenio de

Asociación en Participación conforme a lo establecido en la cláusula 6.5.5.




